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4.85 Agrupación Política Nacional Movimiento Ciudadano 
Metropolitano, A.C. 
 
El 4 de septiembre de 2009 la Agrupación Política Nacional 
Movimiento Ciudadano Metropolitano, A.C. presentó en forma 
extemporánea el Informe Anual sobre el origen y destino de los 
recursos que recibió durante el ejercicio de 2008 a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos  Políticos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35,  
numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como el 11.1 y 12.1 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se 
reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que los propios Reglamentos 
de la materia establecen. 
 

 
4.85.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”, toda vez que la 
Agrupación lo presentó en forma extemporánea. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1341/09 (Anexo 1) del 30 de abril de 2009, notificado a 
la Agrupación a través de los estrados del Instituto Federal Electoral el 
18 de mayo del año en curso, la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus 
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 
77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 12.3 y 14.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta 
el 10 de julio 2008; así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales. 
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Con escrito sin número del 18 de mayo de 2009, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
“(…)  
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el reglamento que establece 
los lineamientos, formatos, catalogo (sic) de cuentas y guía 
contabilizadora aplicable a las Agrupaciones políticas Nacionales en el 
registro de sus ingresos y egresos en la presentación de sus informes, 
anexo los formatos ‘IA1-APN’, ‘IA2-APN’, ‘IA3-APN’, ‘IA4-APN’ así 
como también el formato ‘CE-AUTO-APN’. 
  
(…)”. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1341/09 (Anexo 1) 
del 30 de abril de 2009, notificado a la Agrupación por medio de 
estrados del Instituto Federal Electoral el 18 de mayo del año en 
curso, nombró a la C.P. Sonia Pérez Leyva como responsable para 
realizar la revisión a su Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos 
se levantó el 18 de mayo de 2009 (Anexo 2). 
 
 
Revisión de Gabinete 
 
♦ De la verificación a la documentación presentada a la autoridad 

electoral, se observó que la Agrupación omitió presentar el formato 
“IA-APN” Informe Anual. 

 
En consecuencia, se le solicitó a la Agrupación que presentara lo 
siguiente: 

 
• El formato “IA-APN” debidamente requisitado y firmado en forma 

impresa y en medio magnético de acuerdo al formato establecido 
en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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Lo anterior de conformidad con los artículos 34, numeral 4, 81, 
numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con 
los artículos 11.3, 11.4, 12.1 y 14.2 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 
2008, así como los artículos 11.3, 11.4, 12.1 y 13.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3636/09 (Anexo 3) del 4 de agosto de 2009, recibido por la 
Agrupación el 20 del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, con escrito del 4 de septiembre de 2009 (Anexo 4), 
la Agrupación presentó su Informe Anual (Anexo 5). Por tal razón la 
observación se consideró subsanada.   
 
 
4.85.2 Ingresos  
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por 
un monto de $51,307.05 que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $39,307.05 76.61 
2. Financiamiento Público  0.00  
3. Financiamiento por los Asociados  12,000.00 23.39 

Efectivo $0.00   
Especie 12,000.00   

4. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  
Efectivo 0.00   
Especie 0.00   

5. Autofinanciamiento  0.00  

6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos 

 0.00  

Total de Ingresos  $51,307.05 100 

 
Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3636/09 (Anexo 3) del 4 de agosto 
de 2009, recibido por la Agrupación el 20 del mismo mes y año, se le 
solicitó que presentara documentación relacionada con el rubro de 
Ingresos.  
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Al respecto, con escrito del 4 de septiembre de 2009 (Anexo 4), la 
Agrupación proporciono parte de la documentación solicitada. 
 
Posteriormente mediante escrito del 24 de septiembre de 2009, 
presentado en forma extemporánea (Anexo 6), la Agrupación 
presento una segunda versión del Informe Anual (Anexo 5), que en la 
parte relativa a Ingresos muestra las siguientes cifras:  
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial   $39,307.05 66.19 
2. Financiamiento Público  0.00  
3. Financiamiento por los Asociados  20,080.66 33.81 

Efectivo $0.00   
Especie 20,080.66   

4. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  
Efectivo 0.00   
Especie 0.00   

5. Autofinanciamiento  0.00  
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
 0.00  

Total de Ingresos  $59,387.71 100 
  
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación documental al 100% de los Ingresos 
reportados, determinándose que la documentación que los ampara, 
consistente en recibos de Aportación de Asociados y Simpatizantes, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable; con excepción 
de lo que se detalla a continuación: 
 
 
Bancos 
 
La Agrupación no presentó los estados de cuenta bancarios ni sus 
respectivas conciliaciones bancarias de la cuenta que se detalla a 
continuación: 
 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

CUENTA ESTADOS DE CUENTA Y 
CONCILIACIONES BANCARIAS NO 

PRESENTADAS 
Inverlat  908207  Enero a diciembre 2008 
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En consecuencia, se le solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 

• Los estados de cuenta bancarios mensuales de enero a diciembre 
de 2008. 

 
• Las conciliaciones bancarias correspondientes. 
 
• En su caso, los documentos de cancelación de la cuenta con el 

sello de la institución bancaria. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

 
Lo anterior de conformidad con los artículos 34, numeral 4, 81, 
numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con 
los artículos 1.4, 11.2, 12.3, inciso b) y 14.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 
2008, así como los artículos 1.4, 11.2, 12.3, inciso b) y 13.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales, en vigor.   
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3636/09 (Anexo 3) del 4 de agosto de 2009, recibido por la 
Agrupación el 20 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito del 4 de septiembre de 2009 (Anexo 4), la 
Agrupación dio contestación al oficio antes citado; sin embargo, 
referente a este punto omitió presentar aclaración alguna. 
 
No obstante lo anterior, de la verificación a la documentación 
presentada por la Agrupación, se observó que presentó doce 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses de enero a 
diciembre de 2008; por tal razón la observación se consideró 
subsanada en cuanto a este requerimiento. 
 
Por lo que se refiere a los estados de cuenta bancarios, la Agrupación 
no los proporcionó; por tal razón, la observación quedó no subsanada.  
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En consecuencia, al no presentar doce estados de cuenta bancarios la 
Agrupación incumplió con lo establecido en los artículos 1.4 y 12.3, 
inciso b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor. 
 
Por lo anterior, toda vez que la Agrupación omitió presentar los 
estados de cuenta bancarios, esta Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos considera que se debe iniciar un 
procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen y destino 
de los recursos que la Agrupación manejo en dicha cuenta bancaria.   
 
 
Financiamiento Público 
 
La Agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
 
4.85.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 5) Egresos por un 
monto de $18,396.78, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $12,396.78 67.39 
B) Gastos por Actividades Específicas  6,000.00 32.61 
       Educación y Capacitación Política $0.00   
       Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
       Tareas Editoriales 6,000.00   
C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00   
TOTAL  $18,396.78 100 

 
Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3636/09 (Anexo 3) del 4 de agosto 
de 2009, recibido por la Agrupación el 20 del mismo mes y año, se le 
solicitó que presentara una serie de aclaraciones y correcciones 
referentes al rubro de Egresos.  
 
Al respecto, con escrito del 24 de septiembre de 2009 presentado en 
forma extemporánea (Anexo 6), la Agrupación presentó una segunda 
versión del Informe Anual (Anexo 5), que en la parte relativa a 
Egresos muestra las mismas cifras. 
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4.85.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $12,396.78, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 
Servicios Generales $12,000.00 
Gastos Financieros 396.78 
TOTAL  $12,396.78 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $12,396.78 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatándose que la 
documentación que la ampara, consistente en recibos de aportaciones 
en especie, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De acuerdo a la relación de los Órganos Directivos que conforman la 
Agrupación la cual se encuentra registrada en la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, no 
se observaron pagos de remuneraciones a estos. A continuación se 
detallan las personas en comento: 
  

ENTIDAD NOMBRE CARGO 
COMITÉ EJECUTIVO 
 NACIONAL 

LIC. CARLOS FALCÓN NARANJO PRESIDENTE 
C. CLAUDIA JUÁREZ GARDUÑO SECRETARIA GENERAL Y OFICIAL MAYOR 

 
En consecuencia, se le solicitó lo siguiente: 

 
• Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas 

en el cuadro que antecede en el ejercicio 2008. 
 
• En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte 

documental (recibos de pagos) en original, a nombre de la 
Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales.  
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• Presentara copia de los cheques con los que se efectuaron dichos 

pagos. 
 

• Proporcionara los auxiliares contables y balanzas de comprobación 
a último nivel, en los que se reflejaran los registros contables 
correspondientes.  

 
• Presentara los contratos de prestación de servicios celebrados entre 

la Agrupación y el personal en comento, debidamente firmados por 
las partes contratantes, en los cuales se detallen con toda precisión 
el objeto del contrato, tiempo y condiciones del mismo, así como el 
importe contratado y formas de pago, junto con la copia de la 
credencial de elector en los casos en los que los pagos sean por 
concepto de honorarios asimilables a sueldos. 

 
• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

 
Lo anterior de conformidad con los artículos 34, numeral 4, 81, 
numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con 
los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 
10.12, 11.2,11.3, 11.4, 12.1, 14.2, 18.2, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4 y 23.3 
del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente 
hasta el 10 de julio 2008 y los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.10, 
10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 
22.3  del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, en concordancia con los 
artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, 
párrafos primero, segundo y tercero; 29-A, párrafos primero, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación, así 
como lo señalado en las Reglas 2.4.7 y II.2.4.3 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación los 
días 25 de abril de 2007 y  27 de mayo de 2008. 

 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3636/09 (Anexo 3) del 4 de agosto de 2009, recibido por la 
Agrupación el 20 del mismo mes y año. 
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En consecuencia, con escrito del 4 de septiembre de 2009 (Anexo 4),  
la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Es menester informarle que ningún miembro del órgano directivo que 
conforma la APN, y en particular los observados, C. Claudia Juárez 
Garduño y el C. Carlos Falcón Naranjo, percibieron remuneración 
alguna en el ejercicio 2008”. 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria; razón por la 
cual, la observación quedó subsanada. 
 
 
4.85.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $6,000.00, integrado como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Tareas Editoriales $6,000.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $6,000.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatándose que la 
documentación que la ampara corresponde a una factura, así como 
kárdex, notas de entrada y salida de almacén, las cuales cumplen con 
lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Cuentas por Cobrar 
 
Como se señaló anteriormente, la Agrupación no presentó inicialmente 
las balanzas de comprobación correspondientes al año de 2008; sin 
embargo en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2007, 
se observó un saldo en la cuenta “Deudores Diversos”, como se 
detalla a continuación: 
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SUBCUENTA  SALDO FINAL  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2007 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

1-10-103-1030 Deudores Diversos $250,000.00 
 
Cabe señalar que si el saldo reflejado en dicha cuenta por cobrar al 
cierre del ejercicio 2008 continúa existente, sería considerado como 
gasto no comprobado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
18.7 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor.  
 
En consecuencia, se le solicitó a la Agrupación que presentara lo 
siguiente: 
 
• Las gestiones llevadas a cabo para su comprobación o 

recuperación, así como la documentación correspondiente.  
 
• En su caso, las excepciones legales y documentación que justifique 

la permanencia de la cuenta por cobrar en cuestión. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
  
Lo anterior de conformidad con los artículos 34, numeral 4, 81, 
numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con 
los artículos 7.1, 14.2 y 19.7 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 
2008, así como los artículos 7.1, 13.2 y 18.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor. 
  
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3636/09 (Anexo 3) del 4 de agosto de 2009, recibido por la 
Agrupación el 20 del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, con escrito del 4 de septiembre de 2009 (Anexo 4),   
la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“6.- En el rubro de cuentas por cobrar, es menester informarle a esta 
autoridad que desde el 2005 hemos hecho de su conocimiento que la 
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denuncia penal interpuesta por esta APN en contra del C. Aurelio 
Martínez Oropeza, por abuso de confianza por el desfalco de 250 mil 
pesos, no ha procedido satisfactoriamente y aún cuando en el informe 
presentado en el 2004 le informamos y comprobamos a esta autoridad 
que varios de los miembros de la APN repusimos el monto desfalcado 
en su totalidad, aún cuando ya fuimos sancionados, hemos pedido el 
quebranto de la deuda para no seguir arrastro (sic) esta cuenta sin que 
hasta el momento se nos haya autorizado tal petición, por lo que le 
solicito nuevamente el quebranto de la misma y de cualquier forma 
pediremos nuevamente por escrito la contestación del estado que 
guarda nuestra denuncia al C. Procurador de Justicia del Distrito 
Federal, o la autoridad competente.” 
 
Ahora bien, es preciso señalar que la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos mediante oficio UF-DA-4373/09 del 
10 de septiembre de 2009, dio respuesta a su solicitud, señalando lo 
que a continuación se transcribe: 
 
“Al respecto, me permito informarle lo siguiente:  
 
La Unidad de Fiscalización está analizando la cuestión planteada y, 
teniendo en cuenta que es necesario allegarse de todos aquellos 
elementos indispensables para dar respuesta a su petición le solicita 
que presente lo siguiente: 
 

• Copia de las actuaciones de la averiguación previa llevada ante el 
ministerio público. 

  

• Señale la situación actual que guarda la averiguación previa.  
 

• En su caso, el acuerdo del no ejercicio de la acción penal.   
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 34, párrafo 4, 81, párrafo 
1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b) fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los 
artículos 14.2 y 19.7 del Reglamento que Establece los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 2008, así como los artículos 
13.2 y 18.7 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor. 
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Finalmente, esta Unidad de Fiscalización requiere de una respuesta 
de parte de su agrupación a la brevedad, por lo que se le otorga un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de esta notificación para 
presentar la documentación señalada, así como las aclaraciones 
correspondientes ante esta Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos.” 
  
Por lo anterior, la Unidad de Fiscalización a la fecha de elaboración del 
presente dictamen no cuenta con los elementos para dar una 
respuesta a la Agrupación. 
 
Sin embargo, conviene señalar que en la revisión del informe anual de  
2009, la Unidad de Fiscalización dará seguimiento a los acuerdos a los 
que se lleguen con la Agrupación respecto de la citada cuenta por 
cobrar.   
 
Cabe mencionar que este saldo tuvo su origen en ejercicios anteriores, 
en los cuales la Agrupación recibió financiamiento público. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
l. Observaciones no subsanadas 
 
1. La Agrupación Política Nacional Movimiento Ciudadano 

Metropolitano, A.C. presentó su Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2008, el 4 de 
septiembre de 2009 en forma extemporánea teniendo la obligación 
de presentar el Informe Anual con fecha límite el 18 de mayo de 
2009. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en el artículo 35, numerales 7 y 8, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 12.1 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 343 numeral 1, inciso 
b), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
 
Estados de Cuenta Bancarios 
 
2. La Agrupación no presentó los estados de cuenta bancarios 

correspondientes a los meses de Enero a Diciembre de 2008, de la 
siguiente cuenta bancaria: 

 
INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

CUENTA ESTADOS DE CUENTA Y 
CONCILIACIONES BANCARIAS NO 

PRESENTADAS 
Inverlat  908207  Enero a diciembre 2008 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 1.4 y 12.3, inciso b) del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 343 numeral 1, inciso b), en relación con 
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el artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Por lo anterior, toda vez que la Agrupación omitió presentar los 
estados de cuenta bancarios, esta Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos considera que se debe iniciar un 
procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen y 
destino de los recursos que la Agrupación manejo en dicha cuenta 
bancaria.   

 
 
ll. Notas Informativas 
 
Ingresos 
 
3. Con relación con la parte del Informe Anual relativa a los Ingresos 

reportados por la Agrupación Política durante el ejercicio terminado 
al 31 de diciembre de 2008, se presentaron las siguientes cifras: 

 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $39,307.05 66.19 
2. Financiamiento Público  0.00  
3. Financiamiento por los Asociados  20,080.66 33.81 

Efectivo $0.00   
Especie 20,080.66   

4. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  
Efectivo 0.00   
Especie 0.00   

5. Autofinanciamiento  0.00  
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
 0.00  

Total de Ingresos  $59,387.71 100 

 
Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 
Informe Anual, se revisó un importe de $59,387.71 que equivale al 
100%, determinándose que la documentación que los ampara 
(recibos de aportaciones y pólizas de ingresos) cumple con la 
normatividad aplicable y su registro contable es adecuado. 
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4. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2008 un monto de $32,910.27, 
mismo que será reportado como saldo inicial en el próximo 
ejercicio. 

 
 

Egresos 
 
5. Con relación con la parte del Informe Anual relativa a los Egresos 

reportados por la Agrupación Política durante el ejercicio terminado 
al 31 de diciembre de 2008, se presentaron las siguientes cifras: 

 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $12,396.78 67.39 
B) Gastos por Actividades Específicas  6,000.00 32.61 
       Educación y Capacitación Política $0.00   
       Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
       Tareas Editoriales 6,000.00   
C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00   
TOTAL  $18,396.78 100 

 
Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 
importe de $18,396.78 que equivale al 100%, determinándose que la 
documentación que lo ampara (facturas, kárdex con sus respectivas 
notas de entrada y salida de Almacén) cumple con la normatividad 
aplicable y su registro contable es adecuado. 

 
 

Cuentas por Cobrar 
 

6. La Agrupación reflejó en sus registros contables un saldo en la 
cuenta “Deudores Diversos” de $250,000.00 al 31 de diciembre de 
2008, que provienen de ejercicios anteriores, en los cuales la 
Agrupación recibió financiamiento público. 

 
Cabe mencionar que la Agrupación ha solicitado el quebranto de la 
misma, toda vez que ya fue sancionada y a la fecha se encuentra 
en proceso de averiguación previa ante el Ministerio Público. 
 
Por lo anterior, la Unidad de Fiscalización dará seguimiento a los 
acuerdos a los que se lleguen con la Agrupación, respecto de la 
citada cuenta por cobrar. 
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7. Al reportar la Agrupación Ingresos por $59,387.71 y Egresos por 

$18,396.78, su saldo final importa una cantidad de $40,990.93. 
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